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DECRETO QUE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES DE DIVERSAS UNIDADES 

RESPONSABLES 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 02 

de diciembre de 2010, se aprobó el decreto municipal número           

D 34/12/10, relativo a la iniciativa del Presidente Municipal, para que 

se autorice la transferencia de recursos entre partidas 

presupuestales por la cantidad de $ 63´005,548.00 (sesenta y tres 

millones cinco mil quinientos cuarenta y ocho pesos M.N.), que 

concluyó en los siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se autoriza transferencia de recursos entre partidas presupuestales de 
diversas Unidades Responsables, por un monto global de $ 63’005,548.00 (sesenta y 
tres millones cinco mil quinientos cuarenta y ocho pesos M.N.), tal y como se dispone 
en los anexos adjuntos (formatos de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco) y 
que forman parte integrante del presente y cuyas partidas de origen y destino se 
desprenden de los considerandos del presente Dictamen. 
 

Segundo. Se autoriza al Tesorero Municipal para que en cumplimiento del presente 
decreto, realice las modificaciones presupuestal conducentes.  
 

Artículo Transitorio 

 

Único. Publíquese el presente decreto  en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
  

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 03 de diciembre de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 
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(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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DECRETO QUE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

ENTRE PARTIDAS PRESUPUESTALES 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, Presidente Municipal y 

Roberto López Lara, Secretario General del Ayuntamiento, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 93 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, 32 del Reglamento de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y 6 y 9 del 

Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara, hacemos 

constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 02 

de diciembre de 2010, se aprobó el decreto municipal número           

D 34/15TER/10, relativo a la iniciativa de decreto municipal, con 

dispensa de ordenamiento, según lo establece el articulo 75 del 

Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, que autoriza la 

transferencia de recursos entre partidas presupuestales por la 

cantidad de $56’508,127.29 (cincuenta y seis millones quinientos 
ocho mil ciento veintisiete pesos 29/100 M.N.), que concluyó en los 

siguientes puntos de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se autoriza transferencia de recursos entre partidas presupuestales de 
diversas Unidades Responsables, por un monto global de $56’508,127.29 (cincuenta 
y seis millones quinientos ocho mil ciento veintisiete pesos 29/100 M.N.), tal y como 
se dispone en los anexos adjuntos (formatos de la Auditoría Superior del Estado de 
Jalisco) y que forman parte integrante del presente. 

 

Segundo. Se solicita la dispensa de ordenamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara. 
 

Tercero. Se autoriza al Tesorero Municipal para que en cumplimiento del presente 
decreto, realice las modificaciones presupuestal conducentes.  
 

Artículos Transitorios 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
  

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 
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Emitido el día 03 de diciembre de 2010, en la ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
(Rúbrica) 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 
 
 

(Rúbrica) 

ROBERTO LÓPEZ LARA 

SECRETARIO GENERAL 
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